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Resolución No. SCVS-ANC-DNASD-SAS-2017-00002905 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañia VICEL S.A... 

QUE la Subidiracción de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2017-1026-M de 2 de agosto de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante resolución No. SCVS-INAF.DNTH-2015-205 del 31 de agosto de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía VICEL S.A. de 

cantón Salinas al de Samborondón, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatulo, constante en le 
tefermda escritura, en lo pertinente al camoio de domicilio, por ser procedente de acuerdo al informe 
favorable centen do en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1026-M de ¿ de agosto de 2017 
emitida por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto er el artículo 33 de la Ley de 
Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura púbica, se publique 

por tres diss corsecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias. Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derechc para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañla para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señaladce en los articulos 87 88, 8! y 90 de la Ley de 

Compañías y Reglarnento de Publicación de Extractos, y de Oposición por parte de Ter:eros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER. a) Que la Notaria ante la cual se otorgó ta escritura púbica 

que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente resoluc ón y siente razón de 
esta anotación; b) Que el Registrador Mercartil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domiciio al que se cambia la compañla »r.scriba la referida escritura junto con la presenta resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena, 
v, c) Que el Notario ante el cual se ctorgó la escrtura pública da constitución de la compañia y el 
Registrador Mercantil o de la Propiedac del demiciho actual de la compañia citada enteriormente, tomen 
nola del contenido da la presente resoiución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razór de lo actuado 

CUMPLIDO, vuelva al expedierte 

COMUNÍQUESE.- CADA y firmada en la S canteltenca de Cámpañíias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 2 de agosto ce 2017. 

       

  

¡ALAS ORO 
MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 

RECTORA DE ALTOS SOCIETA 

? —k 

AMRID! 
Exp. No 58040 
“Trámite Y 35499-2041-17 

   

   
   

y 

HN
 

13
41

 
7
 

  

A
C
I
 

N?
 
TR

AM
IT

E:
 

35
40
9-
00
41
-1
7 

P
A
L
M
A
 A 

“
4
 

D
n
i
 

 


